
opicia la oportunidad paro es 

NCSTOR HUGO 22PPA 
PRESIDENTE 

3E0A*ILL CRUCIS DUIULAWIll 

PL.4AMINJ,Outubre 18 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESUISANJ ALCIDES 

3U 	DESPACHO .-  

Jo mi más atenta consideración: 

Cumplo en olovar a Vd.la OMINANZA-- 

que esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en Id Décima Primera Se-

sión Ordinaria realizada el dfa 14 de Octubre del cte.año,a1 consi 

deror el txpediente:S-18-88 SINDICATO DE TAXIS DE PL4AMINO sol.mo 

dificación de la Ordenanza que proiiibe hacer extensiva la licencia 

e ccoferes quo no sean titulares de loe vehfculos.- 

Sancionándote le siguiento: 

O AMANZA;  

ARTICULO 1°-  Modiffceso el texto de los Artfculos 15° y 23° de la- 
  Ordenanza registrada bajo el N° 702/73 los que queda-
rán redactados de la siguiente forme: 

"ARTICULO 15°-  Loa permisionerios están obligados a atender porro- 
" 	  nalmente como mínimo un turno un su parada,pudiendo 
ser eximidos únicamente por razones de enfermedad o fuerza mayor 

" debidamente acreditadas.- Serán reemplazados on catos cosos por-
' empleados conductores autorizados o inscriptos en el ..egistro 

correspondiente,según lo prescripto on el Artfculo 2° .-Los tur-
' nos restantes en quo debe prestar servicio la anidast e :sor aplica-
" ción dol Articulo ló° pordrón ser cubiertos por empleados conduc 
" toros de acuerdo a lo provisto en los Artfculos 12° y 13 0  

Ar:TICULO 28°-  Las tarifas a aplicar serán dispuestas por Ordenen 
  zo sancionado por el donorablo Codcajo Deliberante 

" y quedarán autorizadas al ser estas promulgadas por el Deporta-- 
" mento Ejecutivo o quién elaborará las ~alas paro sor previstos-- 

e los pormisionarios para su exhibición".- 

A.ITICULO 4°  Comunlqueso al Departamento Ejecutivo a 3US efectos.- 

luderlo atentamente.- 

JADLNANZA u° 2002/88.- 
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